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CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O MAYOR. 

Orden general del ejército del 28 de Setiembre de 1861. 
Escrno. Sr. Capi tán General de estas islas ha 

nbido la Real orden circular de 21 de Junio últ imo, cuyo 
contenido es como sigue. 

Biccno. S r . = E I Sr. Minis t ro de la Guerra dice hoy 
al Director general de Ciibidlería lo que sigue: La Reina 
(q. D. g.) en vista de la coraunicacion que V . E . d i 
rigió k este Ministerio en 11 del actual reclamando las 
Cédulas de la medalla conmemorativa de la c a m p a ñ a de 
pica á favor del Gefe y Capi tán del arma de su cargo 
D. Luis Ibaiguen y Fernandez de Cordova y D . G u i 
llermo Idalgo y Ruiz, del 2.° Profesor veterinario D o n 
Felipe Aguado y Sánchez; se ha servido disponer que 
pira e*tas reclamaciones se observen las reglas si
mientes: I . " Todo individuo que ae considere acreedor 
Imr la referida medalla como comprendido en el Real 
decreto de 10 de Mayo de 1860, y que no hubiese re
cibido hasta el dia la correspondiente Cédula , la so
licitara en el t é rmino de tres meses si residiese en la 
Península, y en el de 7 si se hallare en Ultramar, coti-
fiderándose que renuncian á su derecho los que no hu
biesen reclamado al finalizar los citados plazos. 2.;, Las 
«licitudes que con el indicado objeto promuevan los in-
leresados, serán dirigidas por los respectivos Gefes de 
los cuerpos en que hoy sirven, á los que lo eran de los 
feelamaiitcs al finaliznrse la guerra, ó á los últimos que 
Wieron en el Ejército de Africa, si lo dejaron antes de 
• época citada; cuyos Gefes, en vista de lo que conste 
*8Q8 hojas do servicio, filiaciones y demás antecedentes, 
•íormaran si les consideran acreedores ó no al uso de 
l' medallu, esponiend'> igualmente si en las relaciones 
^Cédulas espedidas para aquel cuerpo ó plana mayor, 
'P̂ ece el nombre del interesado, y las dirijirá al D i 
rector general del arma respectiva. 3.a Los Directores 
e inspectores generales, providenciarán por sí lo conve
liente pura que lleguen á manos de los reclamantes las 
teffttlág que se hubiesen espedido y dado otra dirección 
diverge en vista de las diferentes situaciones que tuvieron 
¡os luteresados durante la mencionada guerra, remitiendo 
a esle Ministerio en el mes siguiente en que termine el 
P1'17'! designado para la Península , dos relaciones clasi-
«eadas, comprensiva la primera de los individuos que en 
j " concepto tienen derecho á la medalla, y en la otra de 
|03 (IUe careciesen de él , en cuyas relaciones se pondrá 
''sitiiHcion última que tuvieron en el Ejérci to de Africa. 
' ^a''a los individuos residentes en Ultramar se ob-

^Vurán ¡guales reglas, con la diferencia de que no se 
'¡'"irán á este Ministerio las relaciones de que se hace 
frencu en la anterior, sino después de haberse re-

1̂(10 el correo siguiente al raes en que termine el 
j ',Z(),==De Real orden comunicada por dicho Ministro 

'^slydo á V . - E . para su conocimiento y efectos 
corres. Pondientes. 

que de orden de S. E . se publica en la general 
8̂te dia para cononocimiento del E j é r c i t o , = P . A . = 

Coronel 2 .° Gefe de Estado mayor, Juan Burrie l . 

de d i n — D e n l r e d t l a P l a z a . E l Comandante graduado Capi tán 
t. e<h0 Soler .^—Para S a n G a b r i e l . E l Comandante D . R a m ó n 

¡ ^ ^ ^ • — I J O S cuerpos de la guarnic ión á propercion de sus fuerzas. 
;. J14" m,!«. 2. V i s i t a de H o s p i t a l y P r o v i s i t n e s , núm. 3. V i g i l a n c i a 

P1"0* segundo Escuadrón. Ofic iales de p a t r u l l a s , núm. 2, S a r -
D9 f0"1 ^ paseo de los enfermas, núm. 3. N 

Cría^^d«,l de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, J o s é 

de l a P l a z a de l 28 a l 2:) d t Setiembre de 1861. 

a general de liquidación del personal de guerra 
D E L DISTRITO D E V A L E N C I A . 

Intervención Militar de Valencia. 
^dividuos que á cont inuación se espresan y que 

perteneciendo 4 la Sección de Cirujía en el Cuerpo de 
Sanidad M i l i t a r , sirvieron sus destinos en este distrito 
desde Octubre de 1840 hasta fylarzo del 41 ambos i n 
clusives, y en su consecuencia hubiesen percibido sus ha
beres por el habilitado respectivo, cerca de estas oficinas 
militares, se servirán remitir á esta Junta establecida en 
el archivo de la intervención militar, los ajustes que de
bieron recibir ó una copia debida cuanto autorizada, pu-
diendo efectuarlo los herederos de los que hubieren fa
llecido, lo cual podrá verificarse en el preciso té rmino 
de tres meses á los que existiesen en la Pen ínsu la é 
Islas Adyacentes, ó Canarias, posesiones de Africa: de seis 
para los que es tén en la isla de Cuba ó Puerto-Rico: 
y de ocho para el Estrangero y Filipinas: según se pre
viene en el artículo 5.° de las instrucciones de 2 de Se
tiembre de 1857. 

P E R S O N A L Q U E S E C I T A . 

DISTRITO D E V A L E N C I A . 

Conscit. en Gefe. 
D , D . Magin Alegret . 

Primeros Ayudantes. 
D . Fé l ix de Asno, D . Estovan Cosp y Planas, D o n 

Jaime Camprecios, D . Tadeo de la Puente y D . J o s é 
M . G iménez . 

Segundos Ayudantes. 
D . A n d r é s Alegret, D . R a m ó n Villalba, D . Francisco 

Ravers, D. Narciso Oliveras, D . Antonio Brihuega, D o n 
Andrés Girona, D . Domingo Crespo, D . Francisco M i r , 
D . Juan Bernat y Fabrico, D . Agus t ín Rossell y D o n 
Eustaquio Sánchez . 

Practicantes. 
D . Francisco Barra jón, D . Mariano Amores, D . José 

Murtinez Espinosa, D . D á m a s o Masías , D . Pedro Es
pañol, D . Francisco Llanes, D . José Amat, D . José M . 
Roig, D . Manuel Criado Alvarez, D . Francisco M a r t i , 
D. Vicente Rios, D . Rafael B rrberá, D . J o s é Matorrás , 
D . Juan W i t t o n , D . Manuel Mar t in , D . Celestino Mañas , 
D . R a m ó n Guerra, D . Manuel Aedo, D . R a m ó n Aballa, 
IX Enrique M . Maneto, D . Antonio Egea, D . Luis 
Bercial, D . Juan Antonio Romero, D . Felipe D o m í n g u e z , 
D . Joaqu ín Sorolla, D . Pedro Romeral, D . Patricio Ro-
diiguez, D . S.mtíago G i r c í a , D . José Lorencí , D . J o s é 
Vázquez , D . Francisco José Gut iér rez , D . J o s é Este-
vane*, D . M á x i m o Rodr íguez , D . Pedro Lafuenie, Don 
Pedro Ijoiente, I ) . Justo Iñigo, D . Jul ián de B e g o ñ a , 
D . R a m ó n L lop , Ú . Francisco Coll , D . Juan Roldal, 
D . Terencio Ramos, D . M a t i i s Sanz, D . Facundo H o n 
rado, D . Antol in Alvarez, D . Mariano López , D . A n 
tonio Cabida, D . Gabriel Moreno, D . José Bernolte, 
D . Pr imo Feliciano Roca, D . Joaqu ín Gómez, Don 
Mariano Cardenal, D . Agap í to Estevan, D . Juan V e n 
tura Pé rez . D . . Apolinar Montoya, D . M i g u e l Basa y 
Costa, D. Manuel Sillero, D . Lucio Sanz y Vaciero, 
D . Antonio Barrios, D . Juan de Dios Almagro, D . Migue l 
Lucio García , D . J o s é Baldo, D. Jul ián M a r í n , D . Cosme 
Monge, I ) . José Odríozala, D . Narciso Ibañez , D . Ga
briel Valles, D. Gumersindo G ó m e z , D . Juan Alarcon 
y D . Félix José Valenzueia, 

Valencia 5 de Julio de 1 8 6 1 . = P . A . D . L . J . = E 1 
Comandante Vocal Secretario, Francisco de Paula Ve-
lazquez Saura. 

Mani la 29 de Setiembre de 1 8 6 1 . = P u b l í q u e s e en la 
Gaceta de esta Capital la anterior relación, y diríjase 
un ejemplar á la Junta de que procede. 

D e orden de S. E . = E 1 Coronel 2.° Gefe de E . M«, 
Juan Burriel . 

Junta general de liquidación del personal de guerra 
D E L D I S T R I T O DE V A L E N C I A . 

Intervención Militar de Valencia. 
Los Sres. que á continuación se espresan y que per

tenecieron k la Secretar ía de esta Capitanía general desde 
el año 1836 al 40 ambos inclusives, y en su consecuencia 

hubiesen percibido sus haberes por el habilitado respec
tivo cerc« de estas oficinas militares, se servirán remi
t i r á esta Jauta establecida en el archivo de la Inter
vención Mil i tar los ajustes que debieron recibir en 
copia debidamente autorizada, pudiendo efectuarlo los he
rederos de los que hubieren fallecido, lo cual p o d r á n ve
rificar en el preciso té rmino de tres meses los que 
ecsistiesen en la Pen ínsu la é Islas Adyacentes ó Canarias, 
posesiones de Africa: de seis para los que estén en la 
Isla de Cuba ó Puerto Rico, y de ocho para el Estran
gero y Filipinas, según se previene en el ar t ículo 5.° de 
as instrucciones de 2 de Setiembre de 1857. 

P E R S O N A L Q U E SE C I T A . 

DISTRITO DE VALENCrA. 
Seeretario. 

D . Mariano Peray. 
Oficial primero. 

D . J o s é Vi l e l l a . 
Oficial segundo, 

D . Carlos Mar ín . 
Escribiente oficial de llaves. 

D . Anselmo Perales. 
Amovible Teniente. 

D. Félix Erau . 
Escribientes. 

D . Dionisio Gastan, D. Antonio Ca lderón , D . M a 
nuel P é r e z , D . Juan José Gascón, D . Alejandro Pac ió , 
D; Juan Miranda, D . Juan Bautista Flors, D . M a 
nuel Ca lderón , D . Blas Oltra, D . T o m á s Mora y D . Juan 
de Oña. 

Amovible. 
D . Francisco Soto. 

Coronel Secretario. 
D. José Chinchil la. 

Amovible Teniente. 
D. J o s é La fita. 

Escribientes. 
D. Vicente Furnient y D. Vicente Domenech. 

Amovible. 
D . Ju l i án GarcU. 

Escribientes. 
D . Gabriel Lucergo, D . J o s é Quesada, D . Pablo Ber-

degue, D . Ezequiel de Orta, D. Juan de López , D o n 
Francisco López , D . Francisco Goneban, D. A n d r é s 
Calvo, D . José López y I ) . Vicente Goraban. 

Coronel Secretario. 
D. M iguel de A costa. 

Escribiente. 
D . Lorenzo Cosülla. 

Oficial de llaves. 
D. Manuel V i d a l . 
Valencia 18 de Julio de 186I .==P. A . D . L . J . = E 1 

Comandante Vocal Secretario, Francisco de Paula Ve-
lazquez y Saura. 

Manila 29 de Setiembre de 1861 . = Publ íquese en la 
Gaceta de esta Capital la anterior relación y diríjase 
un ejemplar á la Junta de que procede. 

De orden de S. E . = E l "Coronel 2.° Gefe de E. M . , 
Juan Burriel . 

i m m m d e l f i ibbt6 de m a n i l a 
D E S D E E L 27 A L 28 D E S E T I E M B R E D E 1861 

BUQUES ENTRADOS. 
De Pasacao y Batangas, vapor de S. M . Reina de 

Castilla, su comandanlo el teniente de Navio D . José 



p.̂ í̂KKS^ozB^" •Ji'fsŝ í'sariEaras: ^í^xjssrvriia'XiezíZj.ji 

l lc^nerr - i , en 4G horas de naVégncloa del primer punto, 
coadnee cáU-lales de la ffacreiáda'i 

CytiiyíoyaH en Tí iyobas, bergantin-goletn «úm. 84 
Consolación, en 9 (fías de navegación, con 180 tro
zos de mol., ve y 2U00 rájWs de leña: consignado á Don 
J o s é Maria Basa, ka patrón hv.u Griivina. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Emiiy, bérgHtitirt éspañcil Neptuno, su capi tán 

D . J o s é G^nznloK. c^'n 20 horr'brcs do trijiulacion, su 
c i r ^ a m e n t ó efectos del p»is: y <ie pusa^eros 91 chinos. 

Para Misamis, b e r j í a n t i n - H o i e l a núm. 109 Venus, su 
arráez J u a n Saclao. 

Para Taal, id . id nínn. 153 Purísima Concepción (a) 
Fi'omnna, su patrón Crtüxto C ibral . 

Para Leite, goleta núm. 78 Son Pioquinto, sn arráez 
Berhard jüó Reyes; y de pasaderos D . J o s é Be rnabé 
Velasen, nomhr.ido Kíspeetor de obras púb l i cas de la 
provincia de Samar, y nn soid. do licenciado por inútil del 
regimiento inf .mtería núm. 7. t 

P.na l locos S n r , id . núm. 75 Sia. Rosa, su patrón 
D . Guillermo L'azo; y de pasadero un soldado inútil 
del regimionío i n f o i t e r í a n ú m . 6. 

Para Taal , ponf.in nú'.n. 171 ^ Pc^ro, su patrón Sa
turnino l^ncarnariOn. 

Para Luban, id . núm. 194 Clises, su arráez Victorio 
Flores. 

Manila 28 de Setiembre de M&fil .=Antonio Maymó. 

Escribanía de Marina de Filipinas. 

A solicitud de los herederos de D. Antonio María 
Regidor, y en virtud de providencia del Juzgado 
del ramo se sacarán á pública subasta, bajo los tipos 
en progresión ascendente de sus avalúos, los bienes 
raices de dicha testamentaría en los clias, horas y 
sitios que se espresarán á continuación. 

En los dias 29 y 30 de Octubre próesimo, de cuatro 
á seis de la tardo en el barrio llamado de la Concep
ción (antes S. Miguel Viejo) situado al extremo de la 
calzada llamado de Noizagaray que principia en el 
paseo de la «Galzada» después del Jardia Botánico, 
los solares siguientes: 

I.0 Uno con frente al rio Pasig y á la ci
tada calzada de Norzagaray marcada en el 
plano con el núm. 1, el cual mide próesímá
mente 23 varas de frente por 70 de fondo 
ó sean 1600 varas cuadradas, y t'ene dos 
embarcaderos de piedra, y algunos árboles 
frutales, en 1600 

2. ° Otro idem inmediato al anterior con 
frente también al rio Pasig, y calzada de 
Norzagaray marcada en el plano con el 
núm. 2, el cual mide próesimamente 23 
varas de frente por 80 de, fondo ó sean 
1800 varas cuadradas, y*tiene un embar
cadero do piedra, en 1800 

3. ° Otro idem inmediato al anterior con fren
tes al rio, á la calzada de Norzagaray y á 
la calle que dirijo al puente que va á for
marse para la isla de la Convalecencia, el 
cual mide también próesimamente 23 varas 
de frente y 80 de fondo ó sean 1800 varas 
cuadradas, y tiene un pozo hacía la calle 
y un embarcadero de piedra marcado con 
el núm. 3, en 1800 

4. ° Otro idem con frentes á la misma cal
zada de Norzagaray al rio y al otro lado 

' de la calle que dirije al puente de la 
Convalecencia., el cual mide 23 varas de 
frente por 80 de fondo osean 1800 varas 
cuadradas, y tiene un embarcadero de piedra 
marcado con el núm. 4, en 1800 

5/' Otro id . con frente á la calle que dirije 
al puente y á dos calles que dirijen tam
bién una al puente de S. Marcelino, y otra 
á la calle del mismo nombre marcado en 
el plano con el núm. 5, que mide 662 
varas cuadradas, próesimamente, en 331 

6. ° Otro idem inmediato á la capilla con 
frente á la calzada de Norzagaray, que mide 
próesimamente 430 varas cuadradas mar
cado en el plano con el núm. 38, e n . . . 215 

7. " Otro id . id . marcado en el plano con 
el núm. 28 que mide próesimomente 222 
varas cuadradas, .en. 111 

Y otros 37 marcados en el plano con los 
números 6 á 27, 29 á 37 y 39 á 44, cada 
uno de los cuales mide próesimamente 13 
varas de frente por 20 de fondo: advir t ién
dose que podrán formarse de estos lotes 
hasta de seis, si alguno quisiera tomarlo. 
Ei avalúo de cada solar es á razón de 
cuatro reales plata vara cuadrada ó sea 130 
pesos cada uno. —Importe total de los so
lares 4810 

El dia 31 de diez á doce de la mañana se pro
cederá también á la subasta de las casas de dicha 
testamentaría en la del Sr. Aüi l tór dé M.iriaa, srta 

en la calle de Anda núm. 4, de intramuros en la 
forma siguiente: 
1. La casa de cal y canto núm. 3 de la 

calle de la Audiencia intramuros de esta 
Capital, la cual renta 73 pesos plata al mes 
y reconoce dos gravámenes importantes 
6500 pesos al 5 p § , bajado el 5.° de su 
avalúo, en 10,484 

2. ' Otra id . • id . situada al costado derecho 
de la Casa-Parroquial del arrabal de Quiapo, 
la cual renta 36 pesos mensuales y reco
noce un gravamen de 3000 pesos al 5 p 3 , 
bajado también el 5.° de su avalúo, e n . . . . 3940 

3. " La casa núm. 1 de la salle de Anda 
de intramuros, conocido con ei nombre de 
«Casino ó Liceo antiguo,» la cual renta 
1668 pesos plata anuales y reconoce el gra
vamen de 2000 pesos al 5 n g , en 15,865 
Los pagos deberán verificarse en plata ó en oro al 

cambio corriente en la plaza. 
Manila 28 de Setiembre de Eduardo Ol-

gado. 10 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Los chinos que á continuación se espresan,radicado* 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
país: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Lao-Juaco 2228 
Sia-Jaychin 5546 
Joaquín Sy-Sico 16371 
Vy-Bundice 10612 
Sia-Jaychuan , 5211 
Dy-Yianchat 5434 

Manila 25 de Setiembre de \ § § \ . = B c a i r a . 0 

Las personas que á continuación se espresan se 
presentarán en esta Secretaría "Negociado de Partes" 
por sí ó por medio de apoderados, á enterarse de 
providencias que ies conciernen. 

D. F.elix de la Vega. 
» Miguel Gallac. 
» Alberto Ciavería. 
» Manuel Bonilla. 
» Domingo Pérez. 
» Gabriel Bordoy. 
» Tomás Soler. 
» Casiano Blasco. 
» José Antonio García. 
5> José Franco Lozano. 
» José M. Seva. 
» Prudencio Anduiza. 
» Leandro Martínez. 
» Marcelino Arrasóla. 
» Pablo Cañellas. 
» Miguel Cañellas. 
» Federico Camers. 
» José Halbin. 
» M,anuel Araullo. 
» Domingo Fernandez. 
» Felipe Mateo Rodil Cárlos. 

Lucía Rayn undo. 
.Claudio S. Buenaventura. 
Gregorio Chacón. 

D. Simón Cortés y compañeros. 
Basiiia Livanag. 
Dominga Martin. 
Lorenzo Quintos. 
Cornelia de la Paz. 
Casimiro Teodoro. 
Cirila Jenuino. 
Fernando Navoa. 
Juan del Yalle. 

Apolinario Cabrera y compañeros. 
Ramón del Castillo. 

» Santiago Puruganan 
» Juan Javier. 
» Pastor Roque. 
D Teodoro de Jesús. 
» Gregorio Villanueva. 
D Nicolás Lete. 
y> Teodoro Brillantes. 
» Tomás Olva. 
» José M. Fernandez. 
» Bartolomé Baquer. 
» Mateo Servantes. 
y> Nicolás Santo Niño. 
» Juan Pangil ínan. 
» José Novales. 
» Antonio M . Aguirre. 
» Francisco Lágrimas. 
» Eleno Zamora. 
D Joaquín Ortiz. 

D. 

D. 

D. Ensebio Asunción. 
» Donato de Villar. 
» Juan Reyes. 
» Pedro Ortua. 
» Manuel Pabon. 
» Antonio Valenciano. 
» Patricio González y Ker. 
B Juan Alejandro y compañeros. 
» Hilario García. 

Manila 25 de Setiembre de 1^61.—Baura. Q 

SECRETARÍA DEL ESCM0. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N . Y S. L . C. DE MAÑILA. 

Por acuerdo del Escmo. Ayunlaminnto en Cabildo 
de once del actual y con la autorización compe-
tente del Esomo. Sr. Gobernador Superior Givi^ so 
anuncia al público la venta en pública subasta 4 
un solar en el arrabal de Quiapo inmediato al mer. 
cado de la Quinta, que mid.e trescientas setentó 
varas, bajo las condiciones que á continuación se 
insertan. El acto de la subasta tendrá efecto ante 
el Escmo. Ayuntamiento en la Sala Capitular de las 
Casas Consistoriales el dia veintiuno de Octubre próe
simo venidero á las diez de la mañana . 

Manila 16 de Setiembre de 1861.—Manuel Mor
zan o. 

Pliego de condiciones bajo las que se saca á f i 
blica subasta la venta de un solar en el ana-, 
bal de Quiapo, perteneciente a los propios del 
Escmo. Ayuntamiento. 

1. a El espresado solar que mide trescientos setcnid 
varas se adjudicará en venta ai que mejor pro-1 
posición hiciere éri la subasta. 

2. ft El tipo del remate en progresión ascendente 
será el de mil cuatrocientos ochenta y dos pesos 
diez y ocho céntimos, con arreglo al de cuatro pesos 
por vara cuadrada en que se han celei^rado re-'j 
cientementc ventas de otros solares en aquel sitio, 

3. a Las personas á quien se adjudique el solar 
tendrán obligación de edificar de piedra y teja sobre, 
él con previa autorización del Sr. Corregidor j 
aprobación de los planos dentro del término pe
rentorio de un año, y si no le verificase, quedará 
de hecho rescindido el contrato, se devolverá al 
rematante el precio que hubiese abonado por el 
solar, el cual se revertirá a! dominio del Escma 
Ayuntamiento, cancelándose las escrituras que se hu-
hubiesen otorgado. 

4. a El precio del remate podrá quedar á vo
luntad del licitador á censo reservativo y al qui
tar con interés de seis por ciento^ anual sobre 
el mismo solar y sobre la finca que en él se le
vante, ó pagarse de contado en la mayordomía de 
propios. 

5. a En el caso de que el licitador opte pof 
la constitución del censo, deberá otorgar escritun 
con espresion bastante del espediente por la que58 
obligue al pago de la pensión anual que corresponíb 
según el precio del remate, afectando á su pa| 
el solar y la finca que sobre él habrá de levantar 
dentro del término de un año, vencido el cus 
ratificará su obligación en escritura pública. í | 
réditos del censo los pagará por anualidades ^ ' 
cidas en la mayordomía de propios en moneda5 
que no exijan cambio. 

6. a Como en el caso de constituirse el censo habrj 
de ser con la cualidad de redimible á volnnt3 
del dueño de la .finca, deberá este, cuando inte'1 
redimirlo, solicitar del Escmo. Ayuntamiento la % 
misión del capital en la caja de propios y el ol0[' 
gamiento á nombre de la corporación de la con 
pendiente carta de pago. 

, 7.a En consideración á que el dueño del*'Pr. 
dio colindante D. Ambrosio Rianzares Bautista pu¿^ 
sufrir perjuicios por la edificación de una fi1103 
el solar de que se trata, y atendiendo á q i ^ P 
la rectificación del trazado de aquel sitio se dio pj1 
de su propia casa, se le reserva el derecho oe ^ 
teo por el término fatal de nueve dias conta1 
desde el mismo del remate. J 

8. a Si D. Ambrosio Rianzares Bautista no ^ 
cíese uso del derecho que se le concede p 0 ^ 
anterior condición se entiende que queda oblig.^ 
por su proposición el licitador que hubiese 
declarado mejor postor en el acto del reIIlí¡-e¿!j 

9. a Las proposiciones se presentarán en P1 J 
cerrados con arreglo al modelo que se *nse-g3 
siendo inadmisibles por tanto las que no esti^ 
literalmente conformes con su contesto. po 

10. A la vez que se presenten los pliego8 y ^ 
separado de los mismos se presentará ^oC^ ¡¡pin" 
que acredite haber depositado en el Banco 
ó en la mayordomía de propios del Escino- $ 
tamiento, la cantidad de cien pesos á resp 
del cumplimiento de las proposiciones. ^ 

11 . De los depósitos que se presenten s 

• c 

: 



(kl 

iré 

ará el (ie 'a persona á cuyo favor se adju-
W e\ remate hasta que se otorgue la escritura, 
•Riéndose los' demás á los licitadores que los 

, 1 La subasta se verificará ante el Escmo. Ayun-
j0 en el día y hora que designarán los anun-
en ella se observarán las prescripciones del 

y decreto de 27 Febrero de 185'2 é instrucción 
Lbadn pnra llevarlo á efecto en estas islas. 
Wa Verificado el remate y obtenida la aproba-
• del Escmo. Sr. Gobernador Superior Civil deberá 

^ iTinrse el contrato otorgándose las escrituras y 
'"í |ose posesión del solar dentro de los ocho dias 
• lentes al en que se notifique al rematante dicha 
p a c i ó n . 
m Serán de cuenta del rematante los gastos 
j i remate y derechos de escritoras. 
Manila 5 de Setiembre de 1801.—Es copia.— 

Boltri.—Es copia.—Manuel Marzano. 0 

tesorería general de üademla Pública de Filipinas. 
gldia i.0 do»Octubre próesimo se abrirá el pago de 

|a mensualidad correspondiente al presente mes de 
Éaslas clases pasivas; y á. fin deque haya tiempo sufi-
ciíiite para que ios interesados perciban sus haberes 

el 7, fecha en que deberán quedar cerradas las 
Eeetivas nóminas, tendrán efecto los pagos en esta 
p i e l 

El día i.0 y 2, las de Monte-pio militar y político, ali-
picias y retirados del Resguardo, residentes en 
ais Islas. 
1 3, los cesantes y jubilados, residentes en las 

4 y 5, los cesantes y jubilados, pensionistas de 
fonte-pio político y mili tar, residentes en la Península. 
Manila 28 de Setiembre de Antonio Momia. 

Adnilníslracioii yencra! de líenlas Estancadas 
D E F I L I P I N A S . 

El asentista y subarrendadores de las galleras que 
corresponden al arriendo de esta provincia, se pre-
atiirán en esta Administración general, donde pre
via presentación de sus respectivos títulos, se les en
tregará gratis un ejemplar del nüevo reglamento, 
pe para el régimen de aquellos ha sido aprobado 
por S. M. 
Manila 24 de Setiembre de 1861. — Victoriano Ja-

té. 0 

Los pilotos de cascos Dámaso de Guzman, A n 
tonio Taylan, Leoncio Espíritu, Hermenegildo Ino
cencio, Juan Abando, Faustino de los Santos, Si l 
vestre Sena, Mariano Elizante, Isidro Tagle, Juan 
Flores 2.°, Pedro Antonio é Isidro Iturriaga, que 
condujeron vino de la Renta á la Administración 

Cavite en el año de 1856. se presentarán en 
centro á la mayor brevedad posible. 

Manila 24 de Setiembre de 1861 .— Victoriano 
km. O 

D E F I L I P I N A S . 

Teniendo que proveerse una plaza de maestro her-
para la Colección de tabaco de la provincia de 

^ l - m , dotada con el haber de ciento cuarenta 
Cuatro pesos anuales, las personas que reúnan los 
Cocimientos indispensables para su buen desem-
I16110) dirijirán sus solicitudes á esta Dirección ge-
" ^ l hasta el dia 5 del próesimo Octubre, en que se 
Rentarán en las oficinas de este edificio, para suje-

^ al correspondiente eesámen. 
"'nondo 24 de Setiembre de iSQi.—Rionda. 7 

IWiulancia general del cuerpo de Carabineroi 
DE R E A L HACIENDA. 

hiendo celebrarse concierto en esta Comandancia 
Pral el 17 (je) próesimo Octubre á las doce en 
^10 de la mañana , para contratar la construcción 
pro? P.anga San Juan del Resguardo marí t imo de la 
^'ncia de Bataan, con sujeción al pliego de con-
]aQ0nes que desde esta fecha estará de manifiesto en 
|n^ndanc ia Subalterna de Bahía, sita en el muelle 
¡y an Fernando; los que quieran prestar esté ser-
8 4 , P i n t a r á n sus proposiciones el dia y hora se-
E?S? y Stí adjudicará al que las hiciere mas favo-

Al'5 A la Hacienda. 

•lanua 23 de Setiembre de 1861 .—F. Enriquez. 0 

Secretaría de la tola de Reales Almonedas. 
áb|jCo ecretf> del Sr. latendente general, se avisa al 
^ su ^Ue e' dia 81 de Octubre próesimo á las doce 

eii l0s tr ianfina3 ante la espresüda Junta que se r eun i r á 
Ufados de la Intendencia ge.ieral, se sacará á su» 

¡•f.j ' . - ¿ " i - a B U t — W B M W B B M W H M — C ^ 1 ' » . * M U I — — 

basta el arriendo de los mercados públicos de la pro
vincia de Bataneas, bajó el tipo en progresión ascen
dente de dos mi l cuarenta y cinco pesos ochenta y cinco 
cént imos anuales, con sujeción al pliego de condiciones 
que desde esta feclm se hallará de manifitisto en la Escriba
nía de Hacienda. Los que quieran hacer proposiciones las 
presentarán en papel del sello tercero en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate. 

Manila 17 de Seiiembre de 1 8 6 1 . — F r a n c i s c o Royent . 0 

Por decreto del Sr. Intendente genera!, se avisa al 
público que el dia 21 de Octubre próesimo á las doce 
de su mañana , ante la espresada Junta que| se reuni rá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el arriendo de los fumaderos de opio de esta 
provincia, con sujeción al pliego de condiciones que 
desde esta fecha estará de manifiesto en la mesa de partes 
de la Intendencia general. Los que quieran hacer pro
posiciones las presentarán en papel del sello 3.* en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su remate en 
el mejor postor. 

Secretaría de la Junfa de Redes Almoneda» de Manila 
17 de Setiembre de \̂ >Q\ .^Francisco Rogent: 0 

Por decreto del Sr. Intendente general se avisa al pu
blico, que el dia 21 de Octubre próesimo á las doce 
de su mafUna, ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata de conducciones de efectos estanca
dos desde los almacenes generales del ramo á la A d 
ministración de Hacienda pública de la provincia de 
Camarines, b j o el tipo en progresión descendente de 
cincuenta cént imos de peso por cada arroba de tabaco1 
y pólvora que se conduzca y cuatro pesos por cada cien 

litas de vino que se entregue en los almacenes de 
la referida Administración y con sujeción al pl egó de 
condiciones que desde esta fecha está de manifiesto en 
la Escribanía de Hacienda. Los que quieran hacer pro
posiciones las presentarán en papel del sello 3.° en 
el dia, hora y lugar arriba designados, debiéndose fijar 
la cantidad en letra y en gnn,rismo sin cuyo requisito 
no serán admisibles. 

Manila 14 de de Setiembre de 1861.—Francisco Rogent. 
0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público, que el dia 21 de Octubre próesimo á las doce 
de su mañana ante la es presad a Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata de la construcción de una boya de 
fierro de forma cónica con sus adherentes para situar el 
buje de S. Nicolás en la bahía de esta Capital, bajo 
tipo en el progresión descendente • de novecientos pesos 

y con sujeción al pliego de condiciones facultativas y ad
ministrativas que desde esta fecha están de manifiesto en 
la Escribanía de Hacienda. Los que quieran hacer pro
posiciones las presentarán en papel del sello tercero en 
el dia, hora y lugar arriba designados para su remate 
debiéndose fijar la cantidad en letra y en guarismo sin 
cuyo requisito no serán admisibles. 

Manila 11 de Setiembre de 1 8 6 1 . — R o g e n t . 0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
púbjico que el dia 21 de Ociubre próesimo á las doce 
de su mañana , ante la espresada- Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el arbitrio del pontazgo de Tinageros de esta 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de seis
cientos noventa y cinco pesos anuales, y con sujeción al 
pliego de condiciones que obra al espediente de su razón, 
y que desde esta fecha estará de manifiesto en la Es
cribanía de Hacienda. Los que quieran hacer proposiciones 
las presentarán en papel del sello 3.° en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su rermte. 

Manila 23 de Setiembre de 1861.=i;;V¿mciscí? Rogent. 0 

Por decreto del Sr. Intendente genernd, se avisa al 
público que el dia 31 de Octubre próesimo á los doee 
de su mañana , ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la cont rá ta por tres años del arriendo del sello 
y resello de pesas y medidas de la provincia de Ca
marines Norte, bajo el tipo en progresión ascendente 
de ciento veinte pesos anuales, y con sujeción al pliego 
de condiciones que desde esta fecha esta de manifiesto 
en la Escribanía de Hacienda. Los que quieran hacer 
proposiciones las presentarán en papel del sello 3.° en el 
á'v-i, hora y lugar arriba designados par su reñíate. 

Manila 14 de Setiembre de 1661.—Francisco Rogent. 
0 

Por decreto del Sr. Iniendente general, se avisa al 
público que el dia 31 de Octubre próesimo á las doce 
de su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se reuni rá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el arriendo por tres años de la matanza y l im
pieza de reses de la provincia de Abra, bajo el tipo 
en progresión ascendente de seiscientos treinta y dos 
pesos cincuenta y cinco cént imos anuales, y con sujeción 
al pliego de condiciones que desde esta fecha esiá de 
manifiesto en la Esc r iban ía ,de t lacienda. Los que quieran 
hacer proposiciones las presentarán en papel del sello 
o.0 en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate. 

Manila 14 de Setiembre do \ % Q \ . = Francisco Roa ent. 
0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al pú
blico que el dia 31 de Octubre próesimo á las doce de su 
mañana , ante la espresada Junta que se reunirá en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta el 
arriendo por tres años de la matanza y limpieza de la pro
vincia de Camarines Norte, bajo el tipo en progresión as
cendente de trescientos pesos anuales, y con sujeción al 
pliego de condiciones que desde esta fecha está de mani
fiesto en la Esc rban ía de Hacienda. Los que quieran 
hacer proposiciones las presentarán en papel del sello 
3.° en el dia, hora y lugar arriba designados pa^a su 
remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de M a n i l a 
14 de Setiembre de 1861.=jFVímcisco Rogent. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 31 de Octubre próesimo á las doce de 
su mañana , ante la espresada Junta que se reun i rá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo por tres años de la matanza y l i m 
pieza de reses de la provincia de llocos Sur, bajo el 
tipo en progresión ascendente de dos mil quinientos pesos 
anuales, y con sujeción al pliego de condiciones que 
desde esta fecha está de manifiesto en la Escribanía de 
Hacienda. Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán en papel del sello 3.° en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate en el mejor postor. 

Manila 14 de Setiembre de 1861.=i '>£mc¿sco Rogent. 
0 

Don Evaristo del Valle, Alcalde may&r tercero por 
S. M. de ¿a provincia de Manila, ete. 
Por el presente cilo, llamo y emplazo é Teles-

foro Narciso, de veintiocho años de edad, soltero, 
natural de Dingras de llocos Norte, de oficio co
chero, para que dentro de treinta dias eontados desde 
hoy, comparezca en este Juzgado ó ea la cárcel de 
esta provincia, á responder á los cargos que le re
sultan en la causa número mil cuatrocientos noventa 
y tres, que instruyo por robo; que de hacerlo así, le 
oiré en justicia, y de lo contrario la sustanciaré en 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios con
siguientes. Dado en Manila á veinticinco de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y nno.—Evaristo del Va
lle.—Por mandado de su señoría.—Jaitm Piyades.— 
Es copia, Jaime Pujades. 0 

Por disposición de este Juzgado de la Alcaldía 
mayor 2.a de esta provincia de Manila recaída en 
los autos concursados del finado chino Fernando Luis 
Tangin Calderón; se cita y emplaza á los acreedores 
del mismo, para que el día 2 de Octubre entrante 
á las diez de su mañana concurran en los estrados 
dé dicho Juzgado para la nueva Junta solicitada por 
el síndico del concurso-

Oficio de mi cargo 27 de Setiembre de 1 8 6 1 . — 
Pedro M. Consunji. S 

Escribanía de la Alcaldía mayor 3.a do Manila. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor tercero 
de esta provincia de hoy se cita, llama y emplaza 
á Candelaria Santa Ana, de treinta y cinco años, 
casada, natural y vecina de Pasig, de oficio cos
turera, para que dentro del término de nueve dias 
se presente en este Juzgado para ser notificada dê  
la fleal sentencia recaída en la causa núm. 1374 
instruida contra la misma por proposición de en
venenamiento, bajo apercibimiento de estrados. 

Manila y oficio de mi cargo á veintiséis de Se
tiembre de mi l ochocientos sesenta y uno. — Jfl¿m^ 
Pujades. O1 

m 

Novedades desde el 17 del actual a l de la fecha. 
S a l u d p ú b l i c a . — En la at'niana ú l t ima lian vuelto á ocurrir seis CIIBOSÍ 

do colora en el puoblo de Malasany y cuatro en el de Naimicpacaa. 
C o s e c h a s . — El t raspl inle del palay se. halla en baeu esta'Io por la 

fibuiifUi.cia de aguas, y se c o n t i n ú a en la Ibraiacíoii de los pi imuios 
seniilleros rie tnbaeo. 

O b r a s p ú h l i e a e — E n el pueblo de Bauang se eslú recomponiendo 
el puente 'Je itfapani; que quedó en mal estado por las ú l t imos aguas. 

P r e c i o s corrientes e n el pueblo de N a m a c p a c a n . 
Arrop, 2 p?. 50 cén t . cavan, 
San Fernando 24 de Setiembre de I S H l , — G u m e r s i n d o Rqje . 

Novedades desde el 16 a l de la fecha. 
S a l u d publ ica .—Sin novedad. 
Costehas—('o t i t i nú i i n en la rcc<deccii'n de la del m;i iz . 
O b r n s p ü h l i c a t . — En la cabecera se han ocnpHdo los polistas un dia 

en componer la represa del rio San Vicente que á causa de lu« ave
nidas se des t rozó parte de ella, el <íe Spluhn, en lu construcción de 
un horno de cal, el de BagEbay con t inúa en el reparo de su iglesia y 
convento, los restantes signen en sus faends de sementeras. 

Precios corrientes. 
Arroz, 2 p«. eaTán; palay. 1 peso idem. 
Bayombong 2-' de Setiembre de 1801.—Antonio L a n u z a . 



Proviiicia de Cagayan. 

Novedades desde el dia 13 a l de la fecha. 
S a l u d p ú b l i c a . — Sin novedad • 
C o s e c h a * . = í i e «on t inúa en el nforo del tabaco de la cosecha de 1861. 

Han nacido muy bien los primeros semilleros de la misma planta para 
la cosecha de 1862 y se han pu»sto los segundos semilleros. 

Se ha dado principio á la racoleecion de la cosecha de maiz que 
es aljfo escasa por los fuertes calores y sequías que se esperimentaron 
en los mese» de Julio y Agosto. 

Tuaiuegarao 20 de Setiembre da 1861.—El Alcalde mayor, S a l v a d o r 
E l i o . 

Provincia de fiiocos Sur. 

Novedades desde eZ 16 del actual al de la fecha. 
S a l u d p ú b U e & . " % n \ novedad. 
Coteohas.—Loe sembradas en {¿"eneral se presentan buenos. Los pue

blos coscíheros riel tabaco c o n t i n ú a n en sus semilleros. 
O b r a s p ú h l l e a s . — L a construcción del mercado públ ico y la reparación 

áa la csaa-tribuual de naturalae de esta cabeeera giguea con acti
vidad; y loe damas pneblos an la compesieion de lo» caminos de sus 
respactivas jdrisdieeloBee. 

P r e c i o s o o r ñ e n tas en tttet mheeera . 

Arroz, 9 ps. 50 eén t . cavan; aceite, 62 4¡8 oént . ganta. 
y i g n n 33 «fc Se^ferabre éto M i i l . ^ F r a n c i s c o Manto y a s . 

Provincia de llocos Norte. 

Novedades desde el dia 16 hasta el de la fecha. 
S a l u d p ú h l i e a — E s buena o a toda la proTÍneia, «seeptuándose el pueblo 

da Paory en el que desde el dia 17 apa rec ió una enfermedad, cuyos 
s í n t o m a s tienen bastaata ana logía con los que caraeterizan al cólera: la 
enfermedad s» ha desarrollado poco, pero presenta la gravo circunstaneia 
de ser mortal en casi todos los invadidos; pues habiendo sido estos hasta 
la fecha 30, han fallacido 24. Por asta Alcaldía se han tomado las 
medidas necesarias para coatrarrestar en lo posible el deuarrello de la 
dolencia. 

QoKeehue.—Continúa el trasplante del palay en las sementeras altas, 
por estar faroreeida esta faena, aunque atrasada por las lltiTias, siendo 
di estado de las siembras de dicho grano en los te r reno» de regadío 
muy satisfactorio. 

Obra,!! pihlteas.—Aunque cont inúan los traba'o* del hospital de laza
rinos y la recomposición de los mas indispensable» en la TÍ» general 
para liosos Sur, se ha adelantado poeo por causa de la» lluvias. 

Hechos ó necideates v a r i o s — N o ha ocurrido n ins í t ino .=El buque ba-
rado espresado en el ú l t i m o parte, c m t i n ú a encallado y disminuyen 
las esperanza» da que pueda salvarse. Kí tá cusí terminada la descarga 
del cargamento en el que se observan grande» ave r í a s . 

Precios corrientes en los puntos que se espresan. 
Arroz eorriento de Laoasr, 8 pesos Q> «ént . eavan; palay de idem, 

2 pa. 25 c é n t . uyon; arroz blanco del puerto de Curriraao, 2 pe. 7* 
e é n t . cavan. 

L*oa$ 23 do Setiembre de 1 8 6 1 — E i t t n i s l m e de V i v e s . 

Distrito del Príncipe. 

Novedades desde el dia 21 del mes anterior al de la fecha. 
S a l u d p ú h l i e n , — S i n novedad. 
Caseehus-—Sigue en el mejor estado la de palay del pueblo de Ca-

sigurair, de raices alimenticia» en abundancia en todo el distr i to. 
O b r a s p ú b l i e t t 9 . - - E n Bider se con t inúa con ba»tanta actividad la cons

t rucc ión de caaas part iculnre». En Cssiguran se ocupan los polistas, en 
levantar las paredes de la ciíreel púb l ica , y su» casae particulares los 
que careeon de ella, la Misión y Casignan, en sus faenes particulares. 

Precios corrientes. 
Palay, 75 cén t . cavan, abundante; cera, 40 ps. quintal , en Casigu-

ran escasa; aceite, Í25 cén t . garita; bejucos, 1 peso m i l . 
Baler 17 de Setiembre de 1861.— R a m o ti Cabezudo y G a l á n . 

Provincia de Pan^aslnan. , 

Novedades desde el dia 18 del presente al de la fecha. 
S a l u d p ú b l i c a . — * i n novedad. 
C o s » c k * s — H & cuntiuuado el trasplante del palay mas t a r d í o . Los 

campos presentan un aspecto lisongero. 
O b r a s públ i cas .—Se ha seguido trabajando en las calzadas de L i n -

gayen y Znmbales, se han hecho las posibles reparaciones de los ex-
trugos causados por las l luvias ; se ha continuado trabajando en la 
obra de la cárcel y ha comenzado el acarreo de maderas para esta 
y otras obras. 

Precios corrientes en Dagupan y Calasiao. 
Arroz, 1 f>eso 7 rs. cavan; coco, 1 peso 1U ctos. ciento. 

Movimiento marítimo del puerto de Sual. 

BUQUE ENTRADO. 
De Manila , pontin San R a f a e l , en lastre. 

BUQUES SALIDOS. 
D i a 16 de Setiembre. 

Para Manila , lorcha B u e n V i a g e , con arroz. 

Dia 20 de Setiembre. 
Para Manila, pontin J e s ú s M a r í a y J o s é , con arroz. 
Para i d . , i d . M n g d a l e n * , con i d . 
Lingayen 25 de Setiembre de 1861 .—Rafae l de C ó m a s . 

Novedades desde el dia 14 del mes actual al de la fecha. 
S a l u d p ú b l i c a . — S i n novedad. 
Coaeekas —Cont inúa recibiéndose la del tabaco en los camarines de 

primer depósi to . 
O b r a s -públicas.—En suspenso, á causa de hs lluvias que se espe-

rimeutan. 
P r e c i o s corr ientes . 

Arroz en algunas rancher ías , á 3 ps. 12 -IjS c é n t . , c a v a n . 
Cavan 21 de Setiembre de 1 8 6 J - í / o í é M a r i n a . 

Distrito de Bcnguet. 
Novedades desde el dia 16 a l de la fecha. 

S a l u d p ú b l i c a — S i n novedad. 
Cosighas.—Se reducen á camote y gave, ún ico alimento de estos na-

tnr ile»; las de los demás a r t í cu los son sumamente insignificantes. 
O b r a s p ú b l i c a s . — Ninguna, los polista» se emplean eu la siembra de 

camote, gave y demás art ículos de su consumo. 
Beimuet 23 de Setiembre de 1 8 6 1 . — B l á s de B a ñ e s . 

Con los adelantos de la mecánicv?, así teóricos cotno 
ticos, vemos á ia máquina de vapor multiplicar eus1"11, 
formaciones según las cirounstancias en que ha de funp" ^ 
los esos á que te destina; y empeleando el vap«r á np0^4'? 
varias, haciendo ó no uso de la condensación y L 0 ^ 
pansion, la hallamos destinada á tuda cla?e de ir K .E-• 

Provincia de Abra. 
Novedades desde el dia 17 a l de la fecha. 

S a l u d p ú b l i e a . S ' m novedad. 
Cosechas.—Coatinuaron las lluvias con abundancia y aun que algo 

tardía», ap rovecharán para no desgraciarse del todo la eosecha del palay. 
O b r a s p ú b l i e a s . — S e está recomponiendo la carretera principal desde 

el pusblo de Ban»ued ú la misioa de Pidigaa, ocupándose en ello los 
polista» de ambo» pueblos. 

P r e e i o s corrientes en el pueble de B a n g u e d . 
Palay, 8 p«. nyon; arroz, 3 p*. 7ó oént. esvan. 

B«e»y 23 de »el iembre de 1881. — Frteneisco H e r n á n d e z . 

Provincia de ft'aeva Ecija. 

Novedades desde el dia 18 al de la fecha. 
S a l u d p ú b l i c a . — S i n novedad. 
Cosechas.—Se está para finalizar la siembra del palay. La de eana-

dulce se presenta en buen estado. La del tabaco se está actualmente 
baciendo los semillero» para la nueva oosecha. 

Obras públ icas . .—Se han espedido las jórdenes para que prineipien los 
trabajos públ icos en 1 . ° del mes entrante Octubre. 

Precios corrientes en San Isidro. 
Azúcar , 3 p». 50 c én t . pi lón; aceite, 10 ps. tinaja; arroz, 2 ps. 50 cén t . 

eavan; palay 1 peso 12 1[2 eén t . i d . ; gogos, 1 peso ciento; bejucos, 26 eén t . 
i d . ; cañas espinas, S ps. i d . 

San Isidro 18 de Setiembre de R a m ó n Bnrroet .a . 

CONTESTACION D E L 1LMO. SK. D . CIPRIANO SEGUNDO M O N 
TESINO A L DISCURSO D E L EXCMO. SR. D . LUCIO D E L V A L L E 
HN 8Ü RECEPCION PUBLICA COMO I N D I V I D U O D E LA M I S M A 

E L 7 D E A B R I L D E 1861. 

(Continuación.) 
I I I . 

Bien quisiera poier seguir ahora paso á paso I O Í pro
gresos hechos por el arte de construcción, para hacer ver 
que han .eguido paralelam««ie á los alcanzados por aquellas 
en las diferentes épocas que he recorrido con harta ligereza 
p«ra hacer justicia al asunto, pero «on sobrada pesadez para 
la paciencia d«l auditorio. No lo considero por otro lado 
de necesidad ab#oluu, bastando en mi concepto para el caso 
recordar lo que nos eiiseíí* la historia de todos ios pueblo», 
eícrita en los momi.uentoíi qie nos h^n legado. Así en 
los puebles antiguos como eu los modernos, las grandes 
constraceioues pertenecisn á las éiíocsis en que e» ellos flo
recieron la* cienoiae. Si estas progresaban, sus efectos luego 
apareaian en aquellas; si se estación«bari las primeras, nada 
adelantaban la* segundas, que se réd'aéiáh por io regular 
en tales casos á copias serviles de unos mismos tipos. La 
masa sustituye en ellas entóf.ces á isis furirus má« ade
cuadas y propias del caso, ia fuerza bruta al a»ber en la 
ejecución, y el empleo más convetó'ente de los materiales 
es con frecuencia lamentablemente desatendido. 

Con el progreso de las ciencias se aumenta mucho el nú
mero de eptos empleados en las construcciones, se fijan las 
circunstanci'is en que más conviene emplear cada uno de ello», 
y se determinan las f i r m a s que deben dárseles para que eon 
una masa dada ofr< zcan el m á x i m u m de resistencia según los 
esfuerzo» á que han de verse sometidos, procurando así la 
economía y duración de las construcciones á la par que su 
belleza. 

Inúti l , repito, me parece entrar más de Heno en este orden 
de ideas, sobre todo después de lo dicho por el nuevo Aca
démico en eu «íiiíeurso, y habré de seguirle á otro terreno, 
haciendo algunas observaciones en corroboración de lo que 
en él se alega para probar la exactitud del tema que con 
tanto tulento ha desenvuelto. 

E M efecto, sin el auxilio de las ciencias exactas jamás 
hubieran podido llegar las construcciones al grado de per
fección y desarrollo que hoy alcanzan en ^ l mundo, donde 
á cada [taso vemos aparecer nuev s maravillas; y en prueba 
de ello me limitaré á llamar vuestra atenciónvhácia los dis
tintos medio», que para llevir á cubo las obras se emplean 
hoy v se empleaban no h^ce mucho tiempo. Casi hasta 
nuestros dus todo lo hucía la fuerz* muscular del hombre 
y de los ánimaie», auxiliad* por algunas máquinas de las 
más elementales. Hoy las máquinas perfttccionáwas, y en par
ticular la de vapor, á \H que soló parece qoe le f-jita la 
inteligencia para ser .considerada como el hombre de hierro, 
sustituyen con inmensa ventaja bajo todos conceptos á la 
fuerza animal, ganando en ello la perfección del trabajo, la 
economía de las construcciones y hasta la dignidad del hom
bre. Pero nádie puede dudar que todas esas maravillas de 
la mecáuica, y muv especialmente el admirable invento de 
Wat, no habrían ex stido sin el progreso de las ciencias fí
sico-matemáticas. 

Fundada la acción de la máquina de vapor en las di
lataciones y contracciones producicUs por el calórico en los 
vapores, preciso era pedir á la física el conocimiento de 
las leyes que rigen estos fenómenos á fin de poder aplicarlos 
para engendrar una fuerza con que producir un movimiento 
y vencer una resistencia, así como á la mecánica los medios 
más adecuados pJira trasformar el movimiento rectilíneo al
ternativo, solo susceptible de empeiearse en ciertos trabajos, 
en circular continuo, de más genera1 aplicación; de regular 
la acción del motor y de trasmitirla convenientemente al 
operador, proporcionando la acción de aquel á la resistencia 
opuesta á este, y valiéndose al efecto para lo primero del pén
dulo cónico y otros aparatos, y del volante para lo segundñ, 
aplicando el cálculo á todas sus partes. 

desde los más delicados á los más rudos. Así tuerce el â  ^"'i 
en hilo tan ténue, que de una libra de este artícal0 
duoe una hebra de 2G8 kilómetros de largo, como furj',r" 

«Ir» 
árbol de tr^smuion del mayor peso; esto último, y ^ 
muchos trabajos titánicos análogos, por medio del ' * 
genioso como útil martillo de vapor de Nasmith, caya 
se gradúa hista tal punto, si «e quiere cae con la sua300"0" 
n e « « 8 a r i a para romper la cascara de una avellana sin anl 
esta, ó i i a golpes con una energía pasmosa, capaz de v» '̂1' 
los mayores resistencias. En los talleres la vemos mover ^ 
cia?e de máquinas, hacer toda clase de operaciones; 
minas desagua; en los campo* la loco-móvií eü lis 
muele el trigo; en los ferro-carriles recorre la loeornoto '4 
«spacio con velocidades de hasta 70 millas por honf 
arrastra trenes enormes, cargados de centenares deTi" '^ 
ó de crecidísimas cantidades de mercancías. En los |)a•̂ 0̂, 
hice qae con velocidad suma puedan estos recorrer los 
desafiando la acción da los vientos, de Us mareas y d 
corrientes, y dando á las coinumcaciones marítimas í8 
tez a casi independiente de los elemento». 

En las obras públicas sirve para desaguar los cirD¡en 
de las hidráulica-*, cluvar las estacas, ó haeer*el vaoío cuando estos consisten en tubos ó cajones de hierro; moler log 
teros, preparar, trasportar y elevar los materiales, procura"!! 
así, á más de la perfección de la obra, una notable eoonn -
y una brevedad de ejecución nunca ántes conocida. E n 
de ello bastará citar el ejemplo de los dos (mente* que e 
Burdeos atraviesan el Gerona, de piedra el uno, conitriiij' 
hará unos 40 años, y e¡ otro de hierro, recién hecho n/ 
el paso del ferro-carril. En la construcción del primero 
invirtieron 11 años y 76 millones de reales, y en la 1 
segundo 27 meses y poeo má^ de 18 milhine-* de ieale¡ 

Tod«s eítas y otras mil maravillas de la mecánica gog 
hij-is de las ciencias físico-matea.átieas, sin cuyos progreĵ  
ni existirían siquiera. Toda* ellas exigen cá'culos prolijos jj 
han de producir los efectos apetecidos, y están demostrand, 
paifinteimente l * verdad del tema encogido por el 8r Valle 

Como otro ejemplo de la influencia que ha tenido el 
greáo de las ciencia» en las construcciones, citaremos los poen. 
tes, obras «stas de las más delicadas que está llamado á diri/ir 
el Ingeniero. Véase cuánto «e ha adelantado en los tiempoi 
modernos, aun en los de piedra, conocidos desde la más re
mota artfigüedad; compárense sus formas,-masa y dimensione! 
y se verá desde luego la ventaja que llevan las modernasi 
las antigaa1» coustruciones. 

La madera se presta maravillosamente á las exigenciasde 
estas; y á no ser por lo fácilmente que se deteriora y p» 
rece, ningún otro material le superaría, pues que en tít}¡ 
ningún otro reúne, como él, en tan alto grado la Igera 
unida á la resistencia. Así vemos en efecto que, si bien é 
hierro colado posee una tenacidad doble de la del jtino, a 
cambio pesa 15 veces lo que este; y es bien evidente quí 
por muy resistente que sea el material empleado, i i es pi
sado en la misma proporción, el edificio con él constnÉ 
tendrá eu sí un* cau^a de debilidad y á veces de prema
tura ruina. La aptitud de la madera para las con t̂rncciúnei 
es por si evidente, y su superioridad, aparte de la duración, 
eítá demostrada con solo recordar la luz d*ida en algonui 
puentes de Europa y Amóriea á los arcos y tramos deloi 
mismos,' Junto á Fiíadelfia un solo arco de msdera de 103 
metros de luz ea va el Schuvkill. E l puente de Villjíen 
sobre el Liuim*t, tiene un solo tr . imo de 118 metros de luí, 
y pud éramos citar muchos otros del sistema TVwn I 
dimensiones que no se han alcanzado con ninguno uW 
ni a t er ial . 

La poqa durabilidad de la madera «H S U defecto capiu'i 
y este, sino del todo, desaparecerá en p*rte con ¡OH proereíií 
de las ciencias, que ya nos han proporcionado los medie 
de aumentar en mucho su duración, impregnándola, bien 
en el vacío ó por medio de la presión, de creosota ó de 
iliciones de sales metálicas, que contribuyen á ello de" 
toodo mucho más eficaz que las pinturas y barnices aplî 1'111 
al exterior, únicos medios hasta estos últimos años empl6̂ 11' 
con el mismo fi . 

Los puentes colgantes son otro ejemplo de la apli«8clCI1 
de las ciencias exactas á las construcciones y de la ¡nflu<nCli 
que en estas ejercen. En efecto, desde los tiempo* ^ 
motos se conoce, así en el antiguo como en el HueV'iC"' 
tinente, el medio de salvaran rio ó barranco vanéndotój 
unas maromas suspendidas á cierta altura; pero en tod -**1!"1' 
líos paires en donde no ha penetrado la íuz de la cien'j'' 
son hoy lo que eran hace siglos esta clase de pueotés*! 
a?í en ios países culto?, en donde los conocimientos fiilC0 
matemáticos han permitido construir en este género las0^ 
mas ligeras y atrevidas quizás de cuantas se oonoceM1''' 
gran beneficio para los putb os , por lo bien que se preii 
á salvar, sin apoyos intermedios y con notable econ,|1!l1' 
grandes barrancos y rios caudalosos, sin obstáculo a'r11 
para ia navegación y el tráfico, ,. 

Son eajtos puentes de muy reciente fecha en Europa, d0 
hasta mediados del siglo pasado no se habia construido11 
guno, erigiéndose entonces uno destinado solo para l8lV.| 
so na s. Establecióle en América el primero para carrssj6' 
fines del siglo; pero tomaron bien pronto tal vuelo y se. 
dieron tales dimensiones, gracias á los conoeimientes J 
tíficos de la época que alcanzamos, que el de Friburg0 ^ 
un solo tramo salva la distancia de 265 metros. El ^fjííidj 
por Telford sobre el estrecho de ívlenai, á más ^e^/(rl|t» 
tros de elevación, tiene 176 metros de luz, y el de 
para el paso del f rro-carril del Canadá, obra cual poca* .¿j 
vida, no tie-e menos de 250 metros de luz y 30 rnel^|i 
elevrieiim sobre el rio. Sin los recursos del cáleulo y ^ 
mecánica moderna, ¿.'ómo intentar siquiera el reali^1" ' 
obr-ís sorprendentes? ^ 

En e t̂os puentes ya, bien en'forma de cadena^, 
de alambre, de vigueta* ú otras, tropezamos con ei ^ 
*in cuyo auxilio tampoco, se hubieran construido, y e ja 
conduce a tratar, siquiera sea imperfeeta y ligei'*mentí!^'D' 
de los puntos de que con tanta lucidez como aC'e!'C,|) ¡,¡errJ 
ocupado en su d^cario el Sr. Valle: del empleo oe 
en las construcciones. , , 
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